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Expediente: COTAJP/670/2019

Folio PNT: 01252819

Acuerdo de Disponibilidad COTAIP/968-Ü1252819

CUENTA: Mediante la Plataforma Nacional de Transparencia y/o Sistema Infomex,

siendo las veintiuna horas con treinta y ocho minutos del día veinticuatro de junio de tíos

mil diecinueve, se recibió solicitud de información con número de folio 01252819; por lo

que acorde al marco normativo que rige en materia de Transparencia, en la entidad y

este municipio, se procede a emitir e\ correspondiente acuerdo. Conste.

ACUERDO

H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE CENTRO, TABASCO, COORDINACIÓN

DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA;

VILLAHERMOSA, TABASCO, A DIEZ DE JULIO DE DOS MIL DIECINUEVE,

Vistos: la cuenta que antecede se acuerda:

>

PRIMERO. Vía electrónica, se recibió solicitud de información, bajo los siguientes

términos: "Solicito copia de la versión pública del oficio

CPYDT/SPJM/UAET/138/2019 que obra en la Coordinación de Promoción y

Desarrollo Turístico, que ampare en 2019 el uso, goce o disfrute del puesto

público construido con material de concreto . ubicado en el parque de la colonia

Atasta, líamado General Lázaro Cárdenas. ¿Cómo desea recibir la información?

Electrónico a través del sistema de solicitudes de acceso la información de la

PNT" ... <Sic>.

SEGUNDO. El artículo 6° apartado A, fracciones I y III de la Constitución Política de

los Estados Unidos Mexicanos que establece que toda la información en posesión de

cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo federal, estatal y municipal, es pública

sofá podrá ser reservada temporalmente por razones de interés público y segundad

nacional, en los términos que fijen las leyes; y que en la interpretación de este derecho

deberá prevalecer el principio de máxima publicidad; la información que se refiere a la

vida privada y los datos personales será protegida en los términos y con las

excepciones que fijen las leyes; articulo 4Ü bis de ía Constitución Política del Estado

Libre y Soberano de Tabasca menciona que el derecho a la información es inherente

al ser humano y por lo tanto el Estado tiene \s obligación primigenia de reconocerlo y

garantizarlo; es información pública la generada o en posesión de cualquier autoridad,

Qftefíetómoy&S,edíteteNp 30\^do Piso cal f&basa>20ttá 1
C.P 8&G35 vniaketmesa, febasto tel (993) 51653 24 www.vrflahermos3-g^mx
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entidad, órgano y organismo estatal o municipal; el derecho a la intimidad que incluye

Ea privacidad de la vrda familiar en primer grado y en general la que se refiere a sus

datos personales; atendiendo al principio de máxima publicidad en el ejercicio del

derecho de acceso a la información pública y al cumplimiento de las obligaciones en

materia de transparencia, toda persona, sin distinción de ningún tipo y sin necesidad de

acreditar interés alguno o justificar su utilización, podrá acceder gratuitamente a la

información pública y a sus datos personales, o solicitar la rectificación de éstos; el

articulo 7 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la información Pública, señala

que en la aplicación e interpretación de la presente Ley deberá pravalecer el principio

de máxima publicidad, conforme a lo dispuesto en la Constitución Política de los

Estados Unidos Mexicanos, en los tratados internacionales de los que el Estado

mexicano sea parte, así como en las resoluciones y sentencias vinculantes que emitan

los órganos nacionales e internacionales especializados, favoreciendo en todo tiempo

a fas personas la protección más amplia. Para el caso de la interpretación, se podrá

tomar en cuenta los criterios, determinaciones y opiniones de los organismos

nacionales e internacionales, en materia de transparencia; el articulo 9 fracción VI de

la Ley de la materia en el Estado, precisa que debe entenderse por principio de máxima

publicidad, toda la información en posesión de tos sujetos obligados será pública,

completa, oportuna y accesible, sujeta a un claro régimen de excepciones que deberán

estar definidas y ser además legítimas y estrictamente necesarias en una sociedad

TERCERO. Con fundamento en los artículos 45 fracción II, 123 y 132 de la Ley General

de Transparencia y Acceso a la Información Pública, 49, 50 fracción III y 138 déla Ley

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tabasco, siendo de

la competencia de este H. Ayuntamiento de Centro, Tabasco, en su calidad de Sujeto

Obligado, conocer y resolver, por cuanto a la solicitud de información, presentada vía

electrónica, con fundamento en el artículo 137 de la ley de la msteria, la solicitud^ de

información que en el presente caso nos ocupa, para su atención se turnó \a
Coordinación de Promoción y Desarrollo Turístico, quien mediante oíi
CPYDT/682/2019, informó: "Hago de su conocimiento que el documento

solicitado, se encuentra en versión pública, por lo que doy respuesta favorable,

agregando como anexo al escrito que ampara el uso, goce y disfrute del puesto

público construido con material de concreto, ubicado en el parque de la colonia

Atasta, llamado General Lázaro Cárdenas, dicho documento fue aprobado para

versión pública en Ja sesión extraordinaria del Comité de Transparencia." de este

H. Ayuntamiento con fecha 19 de junio de 2019, con folio CT/151/2G19" ...(Sic),

Respuesta que se remite en términos del oficio ante descrito, constante de una (01)

foja útil y anexo constante de 14 fojas útiles, que contiene la información

solicitada, carátula de la versión pública y Acta de Comité CT/151/2019.

Dependencia que acorde a sus obligaciones y atribuciones previstas en el articulo 244,

del Reglamento de la Administración Pública de! Municipio de Centro, Tabasco, le

aCaite líeíorno vid BF edificio No IOS, 2do. Piso, Col

C P S6Q35 Wlaher-mosa, Tabanco, Tel. (993) 316 63 24 wwwvilleerme5a cpbm*
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corresponde pronunciarse respecto de Ja información pretendida por la parle

interesada; documentos que quedan a su disposición mediante la Plataforma Nacional

de Transparencia y Acceso a la Información Publica y/o Sistema Infomex. —

CUARTO. De igual forma hágasele saber al interesado que para cualquier aclaración o

mayor información de la misma o bien de requerir apoyo para realizar la consulta de su

interés, puede acudir a esta Coordinación, ubicada en Calle Retorno Vía 5 Edificio N°

105, 2a piso. Col. Tabasco 2000, Código Postal 86035, en horario de 08:00 a 16:00

horas de lunes a viernes, en días hábiles, en donde con gusto se le brindará la atención

necesaria, a efectos de garantizarle el debido ejercicio del derecho de acceso a la

i nfnim íiriri n .—. T - ■ , — -, - - -.- - ■ ■. ■ i- - ■.. ■ - ._■_.. , .... n.
lili '_J ' I I I LhulW [!■

QUINTO. En término de lo dispuesto en los artículos 125 y 126 de la Ley General de

Transparencia y Acceso a la Información Pública, 50,132,133 ,138 y 139 de la Ley de

la materia, notifíquese al solicitante vía electrónica por medio de la Plataforma Nacional

de Transparencia y/o Sistema tnfomex, insertando integramente el presente acuerdo y

publfquese la solicitud recibida y la respuesta dada en el Portal de Transparencia de este

Sujeto Obligado, además túrnese copia por ese mismo medio, al Instituto Tabasqueño

de Transparencia y Acceso a la Información Pública (ITAIP) quien es la autoridad rectora

en materia de transparencia y acceso a la información pública en el Estado, para su

conocimiento y efectos de ley a que hubiere lugar.

SEXTO. Remítase copia de este acuerdo al Titular del Sujeto Obligado y en su

oportunidad, archívese el presente asunto como total y Jegalmente concluido.

Así lo acordó, manda y firma, la Lie. Martha Elena Ceferino Izquierdo, Titular de la

Coordinación de Transparencia y Acceso ^-JaHnítmraeián Pública del H,

M D. Moisés Acqsiz García,

illahermosaj Capital del

uéve. ^--Cúmplase.

Ayuntamiento Constitucional de Centrtvpdfy

con quien legalmente actúa y da fe^-én \L Ciud

Estado de Tabasco, a diez de julio del ánodos

C\

Expediente: COTAIP/670/2019 Folio PNT: 0125Í81

Acuerdo de Disponibilidad COTA1P/968-Ü1252S19

C P SGQ35 V . hbasco Tel. (£93) 316 63 2á wwwviílahermasa.gob.mx
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ViHahermosa. Tabascoj03 de julio de 2019

OFICIO N,- CPYDT/6S2/2019

Asunto: Envío Informes.

LIC. MARTHA ELENA CEFERtNO IZQUIERDO

Coordinadora d* Transparencia y

Acceso a la Información Pública.

PRESENTE

En seguimiento al oficio número COTAIP/2387/2019 de fecha 25 de junio del presente

año, signado por la Coordinadora de Transparencia y Acceso a la Información Publica la

LJc, Martha Elena Ceferino Izquierdo, mediante el cual solicita a través del folio PNT

01252819, relacionado con el expediente número COTAIP/670/2019, consistente en

"Solicito copia de la versión publica del oficio CPYDT/SPJM/UAE17138/2019 que obra en la

Coordinaron de Promoción y Desarrollo Turístico, que ampare en 2019 el uso, goce o

disfrute del puesto público construido con material de concreto, ubicado en el parque de la

colonia Ataste, llamada General Lázaro Cárdenas. ¿Cómo desea recibir la
infnfmarinn? P|ArtrñnjcET a trayric HpI cisterna H» cnl!Htijd?S d? arrpsn b mivvm-N^i- ti? I3

PNr... (sic) .". .„,„,

Hago de su conocimiento que el documento solicitado, se encuentra en versión publica,

por lo que doy respuesta favorable, agregando como anexo al escrito que ampara el uso.

goce y disfrute del puesto público construido con material de concreto, ubicado en el

porque do '?. catanis Ataeta, Usrcado GsriErs! Láisro Csrdenss, dicho docunraraCa íus

aprobado para versión publica en la sesión extraordinaria del Comité de Transparencia

de este H. Ayuntamiento con fecha 19 de junio de 2019h con folio CT/151/3019.

Lo anterior, de conformidad con io establecido en los artículos 6°, 19, 20, 129h 137, 138

de la Ley de Transparencia y Acceso a (a Información Púbica vigente en el Estado de

Tcbcscc, asi ceme de las demás immaBvklBdBS i^í¡crcn!cs al asunte.

Sin más por el momento, quedo a sus órdenes para cualquier duda o aclaración y

aprovecho la oportunidad para mandarles un cordial safudo.

ATENTAMENTE

C. SALVADOR

Coordinador de Prom

QUE PRIEGO

Desarrollo Turístico
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'"2019, Año deí CoutiiHa del Sur, Emiliana Zapata'

OFíClO IT

t jí>«5» 4 ús-ü» AtsrJi

jenflavtfessítflíPERKtSOPARA OCÜPARüNKlOSCO. QUE

ÍJEKÍÜO PQ. «TERICR GEf. PARQUE U^ARO CÁRDENAS i.POÍÍ LA CANCHA DE BA5ttJ£T3OOL) JM 's yrrfla 09
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Ltj amsmrpaa a« Retios

NOTA: SOLO SE LE ÉSTA AUTORtIAHOO EL DESECHOA USAR «. K&SCO OEL

PEHWSO DE LA SUBttFSECClCN Dfl FISCA.L2AC10M 1 NGRMATWDAD 9&Rh IAVENTA



CENTRO

COORDINACIÓN DEPROMOCIÓN Y
DESARROLLO TURÍSTICO

AÑO O£t CAUDILLO DE. SUR, EMMANO ZAPATA'

CARÁTULA DE LA VERSIÓN PÚBLICA

Expediente N°; COTAtP/552/2019

Folio FNT: 0107451?

Versión púbfica de la soficitud de información confíenle en: "MOSTRAR EL

DOCUMENTO 0 CONTRATO DE ARRENDAMIENTO, COMODATO, PRÉSTAMO 0 EL QUE SE

HAYA OTORGADO PARA EL USO DISFRUTE DEL PUESTO PÚBUCO DEL PARQUE GENERAL

LÁZARO CÁRDENAS DE LA COLONIA ATASTA DE SERRA. ¿CÓMO DESEA RECIBIR LA
INFORMACIÓN? ELECTRÓNICA A TRAVÉS DEL SISTEMA DE SOLITUDES DE ACCESO LA
INFORMACIÓN DE LA PKT",,. (5IC)

Por Fo que tomando en consideración tos Acuerdos por los que se modifican los

artículos Sexagésimo Segundo, Sexagésimo Tercero Quinto Transitorio de los
üneamientos Generales en Materia de Clasificación Desctasiíicación de ía
información, así como para ía elaboración de Versiones Públicas, se hace constar
lo siguiente:

L H Nombre del área del cual es titular quien dosifica

Coordinación De promoción y Desarrollo Turístico

II. La identificación del documento del que se elabora la versión pública.

Permiso para puesto público de* parque "General Lázaro Cárdenas de lo

colonia Atasta de Serra"

Las portes secciones clasificadas, así como las páginas que la conforman.

Nombre de persona física: es un dato confidencial, comprendido de
nombres, apelEdo paterno y apellido materno.

Una persona feica también denominada pegona natural, hoce

referencia o todo Individuo humano que posee obligaciones y

derechos otorgadas por la ley o la constiíudón. Estas personas tísicas o

-í fH| naturaíes se encuentran reguladas en el Código CM para eí Estado de
Tabasco a partir del artículo 29.

Soutevard Adctfo Ruiz Cmtines s/n. Pangue Tomás Garrido, Col. Jesús Garda. CP 86040
ViflahefTnGsa, Tabasco. Tel. (993) 315 40 31 www.villahermosa^gob.mv
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IV.

Firmo de persona físico: Ai respecto, se eslima oportuno tener presente

que \o firma es definidas por ta Real Academia de la Lengua, de ia

monera siguiente:

-fwma Rasgo o conjunto de rasgos, (Gateados sie/npre ae ki mama maneta, que

identifican □ uno p&sona y susflfuyen a su nombra y apeítíos paro aprobar o dar

outenfícJdbtJ o un documento.11 fhtipiffdie.me.esfsrvfíetch?id=Hyteó*yí-

En ese sentido, se advierte que ki fimio es un rasgo gráfico que pueden

identificar o hacer ídentificable a una persona, por lo que deben

estimarse, por regia general, como un dato personal confidencial.

Páginas que lo conforman; 01 fojas útiles.

Fundamento legal, indicando el nombre del ordenamiento, los artículos.

fracciónfes), párrafo{s3 con base en tos cuates se sustente lo clasificación;

así como Jas razones circunstancias que motivaron la misma.

Ert tazón de que los espacios testados contienen informador*

confidencial, con fundamento en los artículos llódela Ley General de

Transparencia Acceso la Información PúbSca, fracción XXIV 124 de \o Ley

de Transparencia Acceso la Información Pública deT Estado de Tabanco

de los lineamíentos Generales para \a Clasificación DesctasrtTcación de ia

Información, así como pora la elaboración de las versiones püb&cas.

rma del Titular del Área. Firma autógrafa de quien clasifica.

Fuma del trtuíar

C. SALVADOR NUtyftQtlE FIEIECO

y .'.-.■; ■ '.'I:. Turauco

déla Coordinador

íuiistico

VL Fecha número del acta de la sesión de Comité donde se aprobó la versión

pública.

Fecha: 19 de junio de 2019

Acta de Sesión Extraordinaria número: CT/151/3019

Ruij Coranes s/i\ Pangue Tomás Gamdo, Col. Iteú^ García. C-Ps 86ÍHO,

Vtliahermosa, Tabasco. Tek (993) 315 40 31 www.villahermo5a.gob.mx
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H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE CENTRO, TABASCO

COMITÉ DE TRANSPARENCIA
SESIÓN EXTRAORDINARIA

CT/151/2019

Folios PNTy/o Sistema Tnfomex: 01065219
01074519

01131219

En la Ciudad de Viílahermosa, Capital del Estado de Tabasca, siendo las catofce horas del día
djednjJíy¿e_jiQ junio _d$ tíosjEi) diecinueve, reunidos en fa Oficina que ocupa la Dirección de
Asuntos Jurídicos del H. Ayuntamiento Constitucional de Centro, Tabasco, sita en Prolongación
de Paseo Tabasco número 1401, Colonia Tabasco Dos Mil; CC. Lie. Perla María Estrada
Gallegos, Directora óe Asuntos Jurídicos, Lie. Martha Elena Ceferíno Izquierdo, Coordinadora

de Transparencia y Acceso a la Información Pública y Mtro. Babe Segura Córdova, Secretario

.Técnico, en su calidad de Presidente, Secretaria y Vocal, respectivamente del Comité de

Transparencia del H. Ayuntamiento de Centro, para efectos de analizar la clasificación de la
información y elaboración de versión pública de las documentales que mediante oficios

DF/UAJ/1265Í2019, CPYDT/468/2019 y DF/UAJ/1374J/2019, remitió a la Coordinación de

Transparencia y Acceso a la información Pública, la Directora de Finanzas y e\ Coordinador de

Promoción y Desarrollo Turístico, para la atención de las solicitudes de acceso a la información

pública, realizada mediante la Plataforma Nacional de Transparencia yfo Sistema Infomex, con

núrrteros de fohos 01065219, 01074519 y 01131219, radicado bajo los números de control interno

COTA1P/542/2019, COTAIPÍ552/2019 y COTAIP/583/2019T bajo el siguiente:

Orden del día

L Lista de asistencia y declaración de quorum.

\\. Instalación de la sesión.

III. Lectura y aprobación en su caso, del orden del día.

IV, Lectura de la Solicitud de Acceso a la información con número de folio 01065219, realizada

a través del Sistema de Solicitudes de Acceso a la Información y/o Sistema Infomex de la

Plataforma Nacional de Transparencia, por et interesado, la cual fue radicada bajo el

número de control interno COTWPÍ542/2019 y análisis de las documentales susceptibles

de ser clasificadas como confidenciales.

V. Lectura de la Solicitud de Acceso a la Información con número de folio 01074519, realizada

a través del Sistema de Solicitudes de Acceso a la Información y/o Sistema Infomex de ia

Plataforma Nacional de Transparencia, por el interesado, (a cual fue radicada bajo el

numera de control interno COTAIP/552/2019 y análisis de las documentales susceptibles

de ser clasificadas como confidenciales,

VI. Lectura de la Solicitud de Acceso a la Información con número de folio Q1131219, realizada

a través del Sisiema de Solicitudes de Acceso a la Información y/o Sistema ínfomex de la

Plataforma Nacional de Transparencia, por el interesado, la cual fue radicada bajo el

número de control interno COTAIP/583Í2019 y análisis de las documentales susceptibles

de ser clasificadas como confidenciales.

Proíoneadón de Pa^eo Tabasco número M01, Colonia Tabasco te Mil C.P. 36035.

Te!. (993) 310 S2 32 wvw.viHahei mosa.gQb.oix
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Vil. Discusión y aprobación de la clasificación de ía información.
VIH. Asuntos generales.

IX, Clausura de la sesión.

Desahogo del orden del día

I- Lista de asistencia y declaración de quorum- Para desahogar el primer punto del orden del

cita, se procedió a pasar lista de asistencia, encontrándose las CC. Lie. Perla María Estrada

Gallegos, Directora de Asuntos Jurídicos, Lie Martha Elena Ceferino Izquierdo, Coordinadora

de Transparencia y Acceso a ía Información Pública, y Mtra Babe Segura Córdova, Secretario

Técnico, en su calidad de Presidente, Secretaria y Vocal, respectivamente del Comité de
Transparencia del H, Ayuntamiento de Centro.

H,- Instalación de la sesión.- Siendo las catorce horas del día diecinueve de junio de dos mil

diecinueve, se declara instalada la Sesión Extraordinaria de este Comité de Transparencia:

til.- Lectura y aprobación en su caso, del orden del día,- A continuación, la Secretaria, procede

a la lectura del Orden del dia, la cual somete a aprobación de Jos integrantes y_seap[uebs^
unanimidad. —— ——~, 11 ■ -„-■-.. ...."

r>

IV.- Lectura de la Solicitud de Acceso a la Información con número de folio 01065219,

realizada a través del Sistema de Solicitudes de Acceso a la Información y/o Sistema
Infomex de-la Plataforma-Nacional de Transparencia, por el interesado, la cual fue radicada

bajo el número de control interno COTA1P/542/2019 y análisis de las documentales
susceptibles de ser clasificadas como confidenciales.- De ia lectura a la solicitud de

información, se desprende que el solicitante requiere tener acceso a la información, consistente
en: "Solicito de nueva cuenta toda la información del Procedimiento de Adjudicación a la

empresa Operadora de Eventos GYM S DE RL DE CV del contrato de servicios referente at

Programa Ptayaen tu colonia del mes de Abrif 2019 , no puede ser que no existen tos
documentos. Son funcionarios Públicos, están utilizando recursos públicos, se requler

la máxima transparencia en el manejo de ios mismos. De igual forma ,ei tramite d<
inscripción al padrón de proveedores , y que incluya et tramite de abono en cuenta para

pago en ía dirección de finanzas. ¿Cómo desea recibir ta información? Electrónico a través

del sistema de solicitudes de acceso ta información dé la PNT" Síc; para su atención la

Coordinadora de Transparencia, remitió la solicitud de información a la Dirección de

Administración y a la Dirección tte Finanzas, en consecuencia ía titular de ésta última, mediante
oficio DF/UAJ/1265//2019, de fecha 03 de junio de 2019, otorgó respuesta bajo ¡os siguí-
términos:

" ,.DecnrfonniftedconiO5art)ciiJos 79 de la Ley Ogánica de loa Municipios del Estafo deTabasro; 99 fracciones !
la XLM del Reglamento de te AdrmrdsStadón Pública dd Municipo de Centro; asi como para dar cumplimiento a lo
estipulado en al 45. fraccicnes llp SV, X y XI! ús la Ley General de Transparencia y Acceso a Is Iniormadón Pública: 43
50 fracciones til, XI. XV y XVII y 137 de la Lsy de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de
Tabas*»; se haca de su conocimiento que este dependencia municipal, tiene a bien remitir en medio mtHjiréBco {USB),
del trámite de abono en cuenla para pago, qus obra en la Surx&recdón de Egresos depandtente de b Dirección de
Finanzas del H. Ayuntamiento del Municipio de Ceníro Tabasco,

Prolongación de Paseo Tabanco número 14G1, Colonia Tabasco Dos M?l C,P, 86Q35,
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Ahora bien, en ra?on de que dicha Información, respecto cteE documento denominado abano ei> cuente, (constante da
01 documanto, ai cual haca un total de 01 foja útil), contiene datos aiticepübtes de ser da&ficados coma

confidefiáates, como número telefónica correo electrónico. Información Barcaria (número de cuenta y cuenta
clahej, de conformidad con los artículos 3. fracciones Xlh y XXXfVh y 124 de la Ley de Transparencia y Acceso a ta
infofrnacícn Pública del Estado de Tabasco. se solicita sea sometido al Comité de Transparencia para ta aprobación da

los documentos e*t verelón pública.

En esa tesitura, tos Patos Personajes referido pertenecen a la esfera privada e Intima de la persona jurídica colectiva,

vinculada con ínfbrmarión peraonaL que en modo alguno transcienden a ía rendición rte cuentas y eJ ejercicio público

de la peisona; por ende, sin iJe carácter canfidenciat que deben ser excEüidos del sscmíinia público por no existir

autorización del titular.

Por to antes expuesto, y cmíonne a la fundamentacion citada, para que esta Dirección de Finanzas del H, Ayuntamiento

del Municipio de centro, TabascQ, se oncodnrra en óptimas condiciones de cumplir con ta ¡i .■■ ■> i r. del solicítente, «s

necesario rspiOíUicír toa documentos con el único fin de suprimir los datos püisonatos que esíán clasincados por fa Jey

como conridenctai'í - y rearmar la reserva de la información

V,- Lectura de la Solicitud de Acceso a la Información con número de folio 01074519,

realizada a través del Sistema de Solicitudes de Acceso a la Información y/o Sistema

Infomex de la Plataforma Nacional de Transparencia, por el interesado, la cual fue radicada

bajo eJ número de control interno CÜTA1P/552/2019 y análisis de las documentales

susceptibles de ser clasificadas como confidenciales.- De la ¡ectura a Id solicitud de

información, se desprende que el solicitante requiere tener acceso a la información, consistente

en: "MOSTRAR EL DOCUMENTO O CONTRATO DE ARRENDAMIENTO, COMODATO,

PRÉSTAMO O EL QUE SE HAYA OTORGADO PARA EL USO Y DISFRUTE DEL PUESTO
PÚBLICO DEL PARQUE GENERAL LÁZARO CÁRDENAS DE LA COLONIA ATASTA DE
SERRA. ¿Cómo desea recibir la información? Electrónico a través del sistema de solicitudes

de acceso la información de fa PNT" Sic; para su atención ¡a Coordinadora de Transparencia,

remitió te solicitud de información a la Dirección de Administración, Dirección de Finanzas y

Coordinación de Promoción y Desarrollo Turístico, en consecuencia eí titular de ésta ültimaT

medíante oficio GPYDT/468/2Q19, de (echa 05 de junio de 2019, otorgó respuesta bajo tos

siguientes términos:

'Por este medio me permito informar que el documerrlo que obra en la Coordinación de Promotiúr y Desanollo Turístico

es una autorización de uso de suelo Que corresponde al oficio CPVDT/SPJMÍUAET/138Í2019, asi como he de

manifestar que tai documento conüene datos persoriBles suacept&tes de serclasiñcadoson vmstónptibHca, porto que

al comité de transparencia; s& pronuncie al respecto de los datos siguientes:

• Mombres de personas

- Firmas de personas Palcas"

VI.- Lectura de la Solicitud de Acceso a la Información con número de folio 0113121

realizada a través del Sistema de Solicitudes de Acceso a la Información y/o Sistem

Infomex de la Plataforma Nacional de Transparencia, por el interesado, la cual fue radicada

bajo el número de control interno COTAJP/583/2019 y análisis de las documentales

susceptibles de ser clasificadas como confidenciales.- De la lectura a la soticilud de

información, se desprende que el solicitante requiere tener acceso a la información, consistente

en: «RECIBO DE NOMINA DEL MES DE MAYO DEL TITULAR DE LA UNIDAD DE

TRANSPARENCIA 2019 ¿Cómo desea recibir la información? Electrónico a través del sistema

Prolongación de Paseo íabasco número 1401, Colonia latero ¡)(ft Mil Í.P. 96035.
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de solicitudes da acceso /a información efe la PNT" Sic; para su atención ¡a Coordinadora de

Transparencia, remitió te solicitud de información a ia Dirección de Finanzas, en consecuencia

la titular de ésta, mediante oficio DF/UAJ/1374//2019, de fecha 11 de junio de 2019, otorgó

respuesta bajo tos siguientes t&rminos:

De conformidad con loa artículos 79 da Ea Ley Orgánica do los Municipios del Estado de Tabaaco; 99 traccionea I s
la XLJII del Refjtamanto de la Adriyosbaciórr Públka del Municipio de Ctenlro; así como para dar GumphmEento a lo
HBtipulado en el 45, fracciones U, lv> X y XII do la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 49
50 fracriorraa ill, XI. XV y XVtl y 137 de la Lay de Transparencia y Acceso a la Información Publica def Estado de
Tabasco; se hace de su cünodmiento que esta dependencia munic^ak tiene a bien remitir fa respuesta a La paflettn del
Solicitante, respecto de tos recibos de nómina dril mes efe mayo rfeV I7íuíafífe fa Umdadde Transparencia 2019, y

que obran en tos archhmB de la Subtürección ríe Egresos dependiere de Iíí Dirección de Finanzas dal H. Ayuntamiento

del Municipio ele Centra, Tabasco, los cuaEas hacen un total de 02 documentos. coníonnadQS en un total de 02 foias
útiles.

Abara bien, en razón ds que dicha información, respecto de los recibos de nómina confitantes de 02 fojas útiles,
contienen datos susceptibles de sor clasificados coma confidenciales, tales como Registro Federal de Contribuyentes
(R.F.G,), C-UR.P. (Clave Única de Registro de Población )r y Numero de Empleado, de conformidad con los artículos
3, fraccionsE XHl y XXXIV, y 124 de la Ley do Transparencia y Acceso ala Infomiación Publica deJ Estada de Tabaaco.
sg solicita sea sometido al Comiló de Transparencia para la aprobación dei tas docurnentosjtfTywsián pOtaflca.

En esa tesitura, loa daloa piírsorrales refeiidos pertenecen .i ja aaFfwa pnvada e Intima de la persona jurftffca colactiva,
vinculada con información paraonal y de patrimonio que en mudn afeuno hansclenden a la rendición de cuentas y d
ejercicto púbüco de la persona; por end*, son de carácter <?jnfitfenaa! que deben sgr excluidos del escrutinio público
por no existir autorización del titular.

Por lo antes e*5uostQ, y conforme a te fundamentactán diada, para que esta Direccirjn de Finanzas del H. Ayuntamiento
del Municipio de centro, Tabasco, se encuentra an óptimas condiciones de cumplir con Ja petición del solicitante, es
necesario repioducir los documentos con al único fin de suprimir los datos personales que están cksrflcaOas por la ley
como coníkiencÉates, y realizar ¡a reserva de la información correspondiente."

VIL- Discusión y aprobación de la clasificación de la información.- En desahogo de este

de* orden del día, se procedió al análisis y valoración de las documentales remitidas por la Titulí

de la Coordinación de Transparencia y Acceso a la Información Pública, en términos de lo previsto

en ios artículos 43 y 44 fracción II, de la Ley General de Transparencia y Acceso a ia información

PúbücaH 47 y 43 fracción 11, de ía Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del

Estado de Tabasco, y sa determine la clasificación y efaboracián en versión púbíica de las

documentales susceptibles de ser clasificadas corno confidenciales. -

ANTECEDENTES

UNO,- Con fecha 30 de mayo de 2019, ta Coordinación de Transparencia y Acceso a la

información Pública, recibió solicitud de información con número de fotio 01065219 realizada

mediante Plaiafarma Nacional de i ransparencia y/o Sistema ínfomex, consistente en "Solicito da

nueva cuenta toda la información del Procedimiento de Adjudicación a la empresa

Operadora de Eventos GYM S DE RL DE CV del contrato de servicios referente al Programa

Playaen tu colonia del mes de Abril 2019, no puede ser que no existan los documentos .

Son funcionarios Públicos T están utilizando recursos públicos , se requiere ta máxima

transparencia en el manejo de ios mismos. De igual forma ,el tramite de inscripción a\

de Paseo Tabasco número 3,401, Colonia TítoCQ D05 Mil CP,

Tel. (993)310 32 32 www.ytllahermO5a.gob.mx
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padrón de proveedores , y que incluya el tramite de abono en cuenta para pago en la
dirección de finanzas. ¿Cómo desea recibir !a información? Electrónico a través del sistema

de solicitudes de acceso la información d* la PNT' (Síc)'\ a la cuat le fue asignado el número
de expediente COTWP/542/2019.

Con fundamento en el artículo 137 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Publica
del Estado de Tabascor para su atención se turnó mediante ottcíos COTAIP/1966/2019 y
COTAIPM 967/2019 de fechas 30 de maya de 2019. a la Dirección de Administración y a la
Dirección de Finanzas. — "

La Directora de Administración, atendió dicha solicitud a través de su oficio DA/2994/2019, de
fecha 17 de junio de 2019, recibido en la Coordinación de Transparencia el día 19 de junio en

curso, atendió dicha solicitud. '

Por su parte la Directora de Finanzas, a través de su oficio OF/UAJ/1265//2Q19Pdefeciia03de

junio de 2019, recibido en esta Coordinación a las 09:27 horas del día 04 de junio de 2019, el cuat
se reprodujo en el punto ÍV deí orden del día, dio respuesta a la solicitud que en eJ presente caso

nos ocupa. ——————

DOS.- Con faena 31 de mayo de 2019. la Coordinación de Transparencia y Acceso a la
información Pública, recibió solicitud da información con número de folio 01074519 realizada

mediante Plataforma Nacional de Transparencia y/o Sistema Irsfomex, consistente en "MOSTRAR

EL DOCUMENTO O CONTRATO DE ARRENDAMIENTO, COMODATO, PRÉSTAMO O EL QUE
SE HAYA OTORGADO PARA EL USO Y DISFRUTE DEL PUESTO PÚBLICO DEL PARQUE
GENERAL LÁZARO CÁRDENAS DE LA COLONIA ATASTA üE SERRA. ¿Cómo desea recibir

la información? Electrónico a través del sistema de solicitudes de acceso la información de
la PNT (Sic)", a la cual le fue asignado el número de expediente CQTAIP/552/2019,

Con fundamento en eí artículo 137 da la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública
del Estado de Tabasco, para su atención se turnó medíante oficios COTA1PJ2001/2019 yt\
COTAIP/2000/2019 y COTAIP/2002/2019 de fechas 03 de junio (Je 2019, a ta Dirección de V

Administración, Dirección de Finanzas y Coordinación de Promoción y Desarrollo

Turístico- —■ — ~~~

La Directora de Administración, atendió dicha solicitud a través de su oficio DA/2844/2Ü19, de
fecha 12 de junio de 2019, recibida en la Coordinación de Transparencia e! dia 14 de junio en

curso, atendió la citada solicitud. ""

Por su parle ta Directora de Finanzas, a través de su ofkáo DRUAJ/552//2019, de fecha 04 de
junk> de 2013, recibido an esta Coordinación el dia 05 de junio de 2019, aíendró dicha solicitud.—

El Coordinador de Promoción y Desarrollo Turístico, a través de su oficio CPYDT/468/2019,

de techa 05 de junio de 2019, recibido en esta Coordinación ei mismo dia 05P el cual se reprodujo

en eí punto ÍV deT orden del día, dio respuesta a la solicitud que en el presente caso nos ocupa.-

de Paseo Tabasco número 1401 Colonia Tabseo [)0S Mil C.P. 86035,
Te). (393) 310 32 32 www.viItehermo;^rgpb,mx



>

CENTRO

COMITÉ DE TRANSPARENCIA

«2O19, Año dwl "Caudilta de! Sur",

Emiliano Zapatan.

■■-"■■'

- T

'

m

>'

....

TRES,- Con fectia 07 de mayo de 2019, Ea Coordinación de Transparencia y Acceso a te
información Pública, recibió solicitud de información con número de folio 01131219 realizada

mediante Plataforma Nacional de Transparencia y/o Sistema Infomex, consistente en "RECIBO
DE NOMINA DEL MES DE MAYO DEL TITULAR DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA 2019

¿Cómo desea recibir la información? Electrónico a travos del sistema de solicitudes de acceso
Ja Información de la PNF1 (Slc)", a la cual le fue asignado eí número de expediente
COTAIP/583/2019.^—~— -™

Con fundamento en el articulo 137 de (a Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública
del Estado de Tabasco. para su atención se turnó mediante oficio COTAIP/2131/2019 de fecha 10
de junio de 2019, a la Dirección de Finanzas, quien a través de su oficio DF/UAJ/1374//2019,
de fecha 11 de junio de 2019, recibido en esta Coordinación el dia 12 de junio de 2019, el cual se

reprodujo en el punto ÍV del orden del díah dio respuesta a la solicitud que en el presenta caso
nos ocupa. _^____-™ „_ ,^__________

CUATRO.- En consecuencia, la Coordinadora de Transparencia, mediante oficio
COTAtPf2313/2019, solicitó ta intervención de este Comité de Transparencia, para que previo
anáfisis deios documentos señalados-en fos" puntos que-antecedervse proceda en térmiríDS~cte1o~
previsto en ios artículos 43 y 44 fracción M, de ¡a Ley General de Transparencia y Acceso a la

Información PiMca. 47 y 48 fracción II, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información
Pública del Estado de Tabasco, y se pronuncie respecto de su clasificación y elaboración en
versión pública.- 1——

CONSIDERANDO

L- De conformidad con los de los artículos 43,44 fracción I y II de la Ley Genera! de Transparenu
y Acceso a la Información Pública. 47, 4S, fracciones i y II de la Ley de Transparencia y Acceso í
la Información Pública deJ Esíado de Tabasco, esle Comité de Transparencia, es competente para
conocer y resolver en cuanto a la clasificación da te información y elaboración en versión pública

de ias documentales remitidas a la Coordinación de Transparencia y Acceso a la Información
Pública por Ea Directora de Finanzas y el Coordinación de Promoción y Desarrollo Turístico,
para la atención de las solicitudes de acceso a la información pública con números de fotios
01065219. 01074519 y 01131219, señalados en los Antecedentes de la presente acia.

\L- Este Comité de Transparencia, con el propósito de atender la petición de la Coordinadora de
Transparencia, procede a realizar el análisis de las citadas documentales, para efectos de
determinar que datos de su contenido son susceptibfes de ser clasificados como confidenciales
Toda vez que del análisis realizado a dichas documentales, se advierte que éstos contienen datos
personales susceptibles de ser clasificados como confidenciales, como son el número telefónico,
correo electrónico, Información Bancada (número de cuenta y cuenta ciave). Nombres de
personas físicas, Firmas de perdonas físicas, Registro Federal de Contribuyentes (R.F C}
C.U.R.P. (Clave Única de Registro de Población), y Número d© Empleado, es decir, son dalos
correspondientes a terceras personas, que las hacen identificadas o identificatiles. Por lo que es

imprescindible, someter a consideración de este Comité de Transparencia, su cofrespondiente
clasificación, de conformidad con to siguiente: „_

de Paseo Tabasco número 1401, Colonia Tabasco Dg5 Mil C.P, S6035.
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Nombres de) documento a clasificar

Trámite de Abono en Cuenta para Pago,

nformación susceptible de ser clasificada

como confidencial por contener datos

personales, por Jo que es imprescindible

que sean testados, por las razones

señaladas a continuación;

■ Número Telefónico de particular.

■ Correo Electrónico de particular

• Información Ranearía (Número de cuenta

V cuanta ciaba), de particular*

Número de teléfono.- El número asignado

a un teléfono de casa, oficina o celular

permite localizar a una persona física

identificada o identificsble, por to que se

considera dato personal confidencial,

conforme a b dispuesto en el articulo 113,

fracción 1 de Ea Ley Federal de Transparencia

y Acceso a la información Pública, ya que

solo podrá otorgarse mediante eJ

consentimiento de su titular.

Correo Electrónico de particular.-

Otrecdón electrónica de La cuenta de correo

electrónico que utilizan habitualmente los

particulares en sus comunicaciones

privadas, que pueden contener en su

integración de forma voluntaria o involuntaria

información acerca da su titular, como son

nombre y apellidos, fecha de nacimiento,

país de residencia fen razón (te3 dominio

utilizado), o si ésta se integra de una

denominación abstracta o una combinación

alfanumérica, y se utiliza vinculada con una

contraseña para acceso a servicios,

bancariosh financieros, seguridad social o

fedes sociales, proporcionado para un

determinado fin. por lo que dicha cuenta debe

considerarse como dato personal y

protegerse con fundamento en los artículos

113, fr. IT y segundo transitorio UTAIP. 3, fr.

n, 13, fr. II, y 21 LFTAIPG, 37 y 40

RLFTAJPG,

Información Bancarla (Número de cuenta

y cuenta clabe), de particular-- Que u

Criterio 10/13 emitido por el JMAI determina

que el número de cuenta bancarla dejos

Prolongación di? Paseo Tabasco número 1401, Colonia Tabasco Dos Mil CP. 8&035.

TeL (9931310 32 32 www.viHahefmosa-Eflb.mx
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Oficia de autorización de uso de suefa

CPYOT/SPJM/UAET/133/2019

particulares es información confidencial por

referirse a au patrimonio.

Derivado de lo anterior, se considera que

dichos datos están asociados al patrimonio

de utra persona física, entendiendo este

como es el conjunto de bienes, derechos y

obligaciones correspondientes a una

persona (física o moral) y que constituyen

una universalidad jurídica.

Por ío tanto, Eos datos relativos ai número de

cuenta, número de CLABE mterbaraaria y

estado de cuenta bancario, constituyen

información relacionada con el patrimonio de

una pereona fisrca identificada y únicamente

le incumbe a su titular o personas

autorizadas para el acceso o consulta de

información patrimonial, así como para la

realización de operaciones bancarias.

En esle" sentido, el sujetó obligado"se

encuentra, obligado a proteger eJ carácter de

corrfidencial de la información, aunado a que

su divulgación facilitaría que cualquier

persona pudiera afectar eí patrimonio de los

■ Nombre de particulares.

• Firmas de particulares.

El nombre,- Es uno de los atributos de

personalidad y ía manifestación principal _

derecho subjetivo a ta identidad, en virtud de

que hace a una persona física identificada e

idenSficabEa, y que dar publicidad al mismo

vulneraria su ámbito de privacidad, por Jo que

es un dato personal que encuadra deníra de

la fracción I del articulo 113 de ía ley Federal

de Transparencia y Acceso a la Iníoímación
Pública.

Firmas.- Que en las Resoluciones RRA
1774/18 y RRA 1780/18 emitidas por la ¡NA!

señaló que la firma es considerada como un

atributo de la personalidad de los individuos,

en virtud de que a través de esta se puede

identificar a una persona, por lo que se

considera un dato personal y, dado que para
otorgar su acceso se necesita el

consentimiento da su titular, es Información

dasificada como confidencial confonne al

Protongación de Paseo Tabascc- número 1401r Colonia Tabasco Dos Mil C.P. S60B5
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Recibos de pago nómina de la Coordinadora

de Transparencia y Acceso a la Información

Pública, correspondientes a la primera y

segunda quincena de mayo de 2019,

articulo 113. fracción * de la Ley Federal de

Transparencia y Acceso a la Información

Pública.

• Registro Federal de Contnbuyenlfi

(R.FC.)

• Clave Única de Registro de Población

(C.U.R.PJ,

• Número de Empleado

Registro Federal de Contribuyente

(R.F.C.).- Es una clave de carácter fiscal,

única e inepetibleH que permite identificar al

titular, su edad y fecha de nacimiento, por lo

que es un dato personal de carácter

confidencial.

Clave Única de Registro de Población
(C.U.RP}.- Se integra por datos personales

que sólo concierne!} al particular titilar de la

misma, como lo son su nombre, apellidos,

fecha de nacimiento, lugar de nacimiento y

sexo. Dichos datos, constituyen «TfosTnatión

que distingue plenamente a una persona

física del reato de los habitantes deE país, por

Jo que ta CURP está considerada como

información confidencial.

Número de Empleado,- Se trata de un

código identificador para uso exclusivo dei

empleado que, de vinculares o relacionarse

el nombre de su titular con su firma y/o su

foto, lo hace iítentificaMe plenamente, y con

el mismo se puede tener acceso a diversa

infóimación, inclusive a sus datos

personales*

Los datos testados en los documentos señalados con antelación, son susceptibles de ser

clasificados como confidenciales, en vittud d& que al divulgarlos se estarían vulnerando

los derechos personales de sus titulares, ya que constituyen datos que hacen a una

persona identificada e identificabte, y su divulgación y publicación requiere del

consentimiento de su ti tu lar.

Es ds resaltarse que la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de

Tabasco considera como Información Confidencial, toda aquella información en poder de los

Sujetos Obligados, relativa a tos Datos Personales > protegidos por el derecho fundamental a la

privacidad, concernientes a una persona identificada e klenbficable y que la Protección de Datos

Personales es la garantía de tutela de 9a privacidad de Datos Personales en poder de los Sujetos

Obligados, como son: el nombre, domicilio, teléfono particular, correo particular de una persona
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(todo ser humano) el registro federal de causantes (R.F.C.), Ja cJave única de registro de población
{CURP}, entre otras, y que la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de tos Sujetos
Obligados, señalada como Datos personales sensible^aqueilos que se refieran a la esfera más

intima de su titular, o cuya utilización indebida pueda daf origen a discriminación o conlleve un
riesgo grave para éste. De manera enunciativa más no limitativa, y que su publicación requiere el
consentimiento de su titular. Patos patrimoniales, son aquellos como información fiscal, historial
crediticio, cuentas bancarias, ingresos y egresos, etc., que sólo su titular o persona autorizada

poseen, cuya difusión requiere del consentímiento expreso de su titular

\[l- De conformidad con los de los articulas 6. apartado A, tracción ft 16 segundo párrafo da la

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos: 4a bis, fracción III, de la Constitución
Política del Estado Libre y Soberano de Tabascc; 3. fracción XXI, 23, 24 fracción I y Vl3 43, 44

fracción T y II, 116, de la Ley Genera* de Transparencia y Acceso a la Información Púbiica; artículos
1, 3 fracciones IX y X. 4, 6 y 7. 21, 84 y 85 de la Ley General de Protección de Datos Personales
en Posesión de Sujetos Obligados; 3 fracciones ¡V. X1JI, XXII, XXill, XXV, XXXIVr 6 párrafo tercero,

17 párrafo segundo, 47, 4S fracciones I y II, 73, 103. m, 114. 117, 118 119, 124 y 128, párrafo
primero da la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tabasco; 1,
2, 3; fratcioneis-vm y 1Xt^,"6í 7,19, 20 y^i ó&-¡3 Ley té Protección de-Datós-PersoñaiSB en
Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Tabasco; 3r fracciones íl y Vr 18. párrafo primero.
19, 21, 26, párrafo segundo, 27 y 50 del Reglamento de ducha Ley; así como Cuadragésimo
octavo, Quincuagésimo Sexto, Quincuagésimo séptimo, fracciones \ y II. Quincuagésimo Octavo
de los Uneamíentos Generales en Materia_..de_.Clasificación y Desgasificación de la Información,
asi como para ta Elaboración de Versiones Públicas, emitidos por ei Consejo Nacional det Sistema
Nacronaí de Transparencia, Acceso a ía Información Pública y Protección de Datos Personales y
del Acuerdo por el que se modifican los artículos Sexagésimo Segundo y Sexagésimo Tercero y
Quinto Transitorio de ios Uneamtentas citados, determina procedente confirmar la clasificación |
y eiaWa^ón en versión püfrjfca de jas documentales desertas el considerando II do la
presente acta. _, ....... .._—„,

IV.* Por to antes expuesto y fundado, después del anáfisis de ías documentales remitidas por.
Coordinadora de Transparencia y Acceso a la información, señaladas en ios considerandos de a
presente Acta, este Órgano Colegiado mediante el voto por unanimidad de sus inteqrantes
resuelve:— —— „___ *

PRIMERO.- Se confirma la clasificación v elaboración en veraión rmhiira de tos documentos
descritos en el considerando 1) de la presente acíar versión púbfica que deberá realizarse
lomando en cuenta lo señalado en dicho considerando.

SEGUNDO.- Se instruye a ja Titular de la Coordinación de Transparencia del H. Ayuntamiento de
Centro, informar a ¡a Directora de Finanzas y al Coordinador de Promoción y Desarrollo
Turístico que este Comité, confirmó ía clasificación y elaboración en versión pública de las
dQcumenta.es descritas en el considerando II, Versión Pública que la Dirección de Finanzas
y la Coordinación de Promoción y Desarrollo Turístico, por ser las áreas responsables de
ta irrfortyiawon Ínteres de los solicitantes, deberán elaborar en íérmsnos de fe presente Acta de
Comité, tomando en cuenta los ACUERDOS por los que se modifican ios artículos Sexagésimo
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Segundo, Sexagésimo Tercero y Quinto Transitorio de tos Unsamíentos Generales en Materia de

Clasificación y Desdastftcación de la Información asi como para ta etabordcion de Versiones

Públicas, en los que señaTa que la elaboración y clasificación en versión pública, deberá contener

una leyenda ya sea en carátula o colofón señalando los datos siguientes:

/. El Nombre del área del cual es titular quien clasifica.

II. La ktentifjcacfáfi del documenta del que se elabora la versión pública

III. Las partes o succiones clasificadas, asicomo las páginas que la conforman

IV. Fundamento legal, indicando el nombre del ordenamiento, o ios artículos, fracciónies},
parrafeas) con base en los cuales se sustente ia clasificación; asi corno fas razones o

circunstancias que motivaron la misma.

V. Firma del Titular üel Área. Fñma autógrafa dequfon clasifica.
VL Fecha y númeio del acta do la sesión (Je Comité donde se aprobó ia versión pública.

TERCERO.- Se instruye a la Titular de ia Coordinación de Transparencia del H Ayuntamiento de

Centro, emitir los correspondientes acuerdos, al que deberá adjuntar la presente acta, y la

respuesta otorgada, así como de la versión pública de tos documentos descritos en el

considerando 11 de la presente acta. —— — — ——

CUARTO.- Publíquese la presente acta en el Porta! de Transparencia de este Sujeto Obligado.—

VHL- Asuntos Generales.- No habiendo asuntos generales que tratar, se procede a desahogar

el siguiente punto. —

IX.- Clausura.- Cumpliendo el objetivo de la presente de fecha y agotado el orden del día se

procedió a dausurar Ea Sesión extraordinaria del Comité de Transparencia del H. Ayuntamiento

Constitucional de Centro, Tabasco, siendo Las quince horas con treinta minutos de la focha

de su inicio, firmando te presente acta al margen y al calce qurenes en ella intervinieron. —

Integrantes del

Lie. Pería María

Directora de

Presidí

ité de Transparencia del H. Ayuntamienlo-Censtitucional del

Municipio de Centro. Tal

Gallegos

os Jurídicos

Mtro.

Líe. MarthaCSénaCéferinQ Izquierdo

Coordinadora de Transparencia y Acceso a

Información Pública

Secretaria

ftfova

la

Secretaré) Técnico

Vocal

Proíongacíón de Paseo Tabanco número 1401, Colonia Tabanco Dos

Tel. ¡993) 310 32 32 www viliahermosa-gou.mx




